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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REINO DE LA ARABIA SAUDITA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Saudi Standards, Metrology and Quality Organization (SASO) (Organización de 
Normalización, Metrología y Calidad de la Arabia Saudita) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

P. O .BOX: 3437 Riad 11471 

Teléfono: +966(11)252; ext: (9065-9081-9072); fax: +966(11)4520193 
Correo electrónico: enquirypoint@saso.gov.sa 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ] o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): SA: 7018, 7116, 7117, 9101, 9113, 9615. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Technical 

Regulation for Ornaments and Accessories (Reglamento Técnico para los Artículos de 
Adorno y sus Accesorios). Documento en árabe (18 páginas). 

6. Descripción del contenido: El contenido del Reglamento notificado es el siguiente: 

terminología y definiciones, ámbito de aplicación, objetivos, obligaciones de los 
proveedores, etiquetado, procedimientos de evaluación de la conformidad, 

responsabilidades de las autoridades encargadas de la reglamentación, responsabilidades 
de las autoridades encargadas de la vigilancia de los mercados, infracciones y sanciones, 
disposiciones generales, disposiciones transitorias y apéndices (listas de normas, códigos 
del SA, límites, formularios de evaluación de la conformidad (tipo 1a) y formulario de 

declaración de la conformidad del proveedor). 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: información al consumidor y etiquetado; protección de la salud o 
seguridad humanas; protección del medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes: 

Lista de normas relacionadas del anexo (1-a), página 11. 

9. Fecha propuesta de adopción: 30 de junio de 2022 
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Fecha propuesta de entrada en vigor: seis meses después de la fecha de publicación 
en el Diario Oficial 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 

notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

enquirypoint@saso.gov.sa 
Sitio web: http://www.saso.gov.sa/en/eservices/tbt/Pages/default.aspx 

 
https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/SAU/22_2742_00_x.pdf 
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